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REPUBLICA DEL ECUADOR a SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

d 1 0cT. 2004 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PHARMATOTAL S.A. 

La compañía PHARMATOTAL S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
el 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2004, fue 
aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 
04.Q.14.3535 de 14 SEP. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00, 
Número de acciones: 800, Valor: US$ 1,00 
cada una. El capital autorizado es de US$ 
1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A).- La importación, distribución, 
comercialización y exportación de 
medicinas de uso humano y veterinario... 
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Quito, 14 SEP. 2004 

DRA. MARÍA ELENA GRANDA A. 
ESPECIALISTA JURÍDICO       
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RESOLUCIÓN No. 04-G-DIC-0004900 

ABG. JORGE PLAZA AROSEMENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Resolución No. 0O.Q.1C1,012 del 6 de julio del 

2000, publicada en el Registro Oficial No. 120 del 14 de julio del 
2000, la Superintendencia de Compañías expidió el Reglamento 
para la Calificación y Registro de las Personas Naturales y 
Jurídicas que Ejerzan Actividades de Avalúo y Peritaje. 

QUE, el ING. MEC. GUILLERMO ARTURO MIRANDA 
VALLEJO, ha cumplido con los requisitos establecidos en la 
Resolución referida en el considerando anterior, según consta 
en el informe presentado por el señor Intendente de Control e 
Intervención, mediante Oficio No, DAJ-04-432 del 2004-08-24. 

En ejercicio de la delegación conferida por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resoluciones Nos. 

ADM-03172 de mayo 14 de 2003, ADM-03086 de marzo 26 de 

2003; y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CALIFICAR al ING. MEC. GUILLERMO 
ARTURO MIRANDA VALLEJO, como perito para que pueda 

celebrar contratos para realizar avalúos o peritajes con las 

compañías sujetas al control de la Superintendencia de 

Compañías, inscribir su calificación en el Registro Nacional de 
Peritos y extenderle el certificado de calificación como perito, los 
cuales tendrán vigencia hasta el 31de diciembre del año 2009. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que el ING, MEC. 
GUILLERMO ARTURO MIRANDA VALLEJO, publique por una 
sola vez la presente resolución en uno de los periódicos de 

mayor circulación de su domicilio. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a la Superintendencia de Compañías, 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que el señor Secretario de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, inscriba al ING. 
MEC. GUILLERMO ARTURO MIRANDA VALLEJO, en el 
Registro Nacional de Peritos y cumpla con las demás 

formalidades previstas por la Ley y Reglamentos. 

COMUNÍQUESE, dada y firmada en la Superintendencia de 

ABG. JORGE PLAZA AROSEMENA   Compañías, en Guayaquil, a + SET. 2004 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ) 

VINVINOD V13A SYNIDIAO "NVDANA 

$007 19d AYANILLAIS YA £% SANOVI VJa 

  

Un juez niega la libertad de imputada 
  

Caso Arpón: La 
Fiscalía amplía 
la investigación 
Una nueva instrucción fiscal en contra de Bolívar 
Yépez Erazo y Darwin Cornejo Cervantes, ex bo- 
degueros de la jefatura regional del Consejo Na- 
cional de Sustancias y Estupefacientes (Consep), 
en Guayaquil, impide su salida de la cárcel. 

Según una providencia dictada por el fiscal Car- 
los Pérez Ascencio, los imputados tienen partici- 
pación en el hurto sistemático de droga y joyas a 
la entidad. No obstante, los deslindó del proceso 
que se sigue por el asalto y robo de evidencias, he- 
cho que dejó tres muertos. Por ello solicitó que se 
revoque la orden de prisión preventiva contra 
ellos, lo que fue acogido por Reynaldo Cevallos, 
juez tercero de lo Penal del Guayas. 

El magistrado se negó a revocar la medida cau- 
telar a Jéssica Zambrano Vinces, involucrada en 

el caso Arpón, en el que se investiga a 36 perso- 
nas. Según Cevallos, en las investigaciones poli- 
ciales se establece que la imputada mantenía re- 
uniones con otros sospechosos de la banda. 

Mientras tanto, el juez vigésimo de lo Penal, or- 
denó su libertad por pedido del fiscal Fausto Pe- 
ralta, quien hizo extensiva la instrucción contra 
Edison Palma Rosado, Jorge Córdova Rosado, Ga- 
briel García Mendoza y Ronny Castillo. 
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